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Mexicali, Baja California, veinte de octubre de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de veinte de octubre de la presente anualidad,

mediante la cual informa el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, la recepción de oficio número

IEEBC/UTC81406812021, signado por la Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, con el que remite el expediente original

IEEBC/UTCE/PES/3912021, así como informe circunstanciado y las constancias

originales de las actuaciones llevadas a cabo dentro del mismo; por tanto, con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO.- Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que se

procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio cumplimiento al

acuerdo de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno y, en su caso, acordar si

see debidamente integrado el expediente IEEBC/UTCE/PES/3912021

réguese al presente expediente el informe circunstanciado y las
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NOTIFí@ùES a las-pa,rtes @,Si;¡p.e,blÍquese por. LISTA y SITIO

OFICIAL DE INTERì*ET de esþ 6rggqo jurÌsi-odo¡u,l electoral, de

con los aftículos 30:2, fracción ll, de la [ey Elæter.d del Estado de tsai,a a;

ra.ldel63, 66, fracción V y 68 del Reglarrrlq'nto,lnterior del Tribunal de Justicia

Estado de Baja California.

Así y firma el instrucción,
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